
 

 

 

 

 
  

  

Región de Murcia 

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía  

Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera. 

LISTA PROVISIONAL DE APTOS Y NO APTOS EN LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA OBTENCIÓN DEL 

CARNÉ PROFESIONAL DE INSTALADOR DE AGUA REALIZADAS POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR LA QUE 

SE CONVOCAN PRUEBAS DE APTITUD PARA LA OBTENCIÓN DE CARNÉS PROFESIONALES EN 

DETERMINADAS MATERIAS RELATIVAS A INSTALACIONES INDUSTRIALES Y MINERAS, BORM Nº 227, DE 

28 DE NOVIEMBRE  (EXPTE 4I20VI007849). 

 

1.-RELACIÓN DE APTOS 
 
 

 NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
 

1 *****895* 
 

 JUAN FRANCISCO RUIZ ALCÁZAR  
 

 

 

Se concede un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de la lista provisional, para la formulación en su caso, de las solicitudes de 

revisión de las calificaciones, mediante escrito dirigido al Sr. Director de  Energía y Actividad 
Industrial y Minera.  

 

 

Una vez recibida la solicitud de revisión, el Tribunal Calificador se pondrá en contacto 
con el interesado, a través del teléfono indicado en la solicitud, a los efectos de concertar día y 

hora para la revisión  

 

 

Murcia, a fecha de la firma electrónica  

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

D. Juan Carlos Benitez Pérez   
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